
  

  

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL  

DEL COMERCIO 
G/RO/N/65 
3 de agosto de 2010 
 

 (10-4129) 

Comité de Normas de Origen  
 
 
 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL 
ANEXO II DEL ACUERDO SOBRE NORMAS DE ORIGEN 

 
Normas de origen preferenciales 

 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del Anexo II del Acuerdo sobre Normas de 
Origen, los Miembros facilitarán prontamente a la Secretaría sus normas de origen preferenciales, con 
una lista de los acuerdos preferenciales correspondientes, las decisiones judiciales y las disposiciones 
administrativas de aplicación general en relación con sus normas de origen preferenciales vigentes en 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se trate.  Los 
Miembros comunicarán lo antes posible a la Secretaría las modificaciones de sus normas de origen 
preferenciales o sus nuevas normas de origen preferenciales.  La Secretaría distribuirá a los Miembros 
listas de la información que haya recibido y que conservará a disposición de los mismos. 

2. En los documentos de la serie G/RO/N/- se enumeran las notificaciones recibidas 
anteriormente.  Las nuevas notificaciones que se han recibido son las siguientes1: 

GABÓN 
(Notificación en francés) 
 
 El Gobierno gabonés notifica, entre las medidas adoptadas con respecto a las normas de 
origen, los textos de la Comunidad (CEMAC) siguientes: 
 
 - Ley Nº 7/93-UDEAC-556.SE1, de 21 de junio de 1993; 
 
 - Ley Nº 1/98-UDEAC-1505-CD-61 de 21 de julio de 1998; 
 
 - Reglamento Nº 21/07-CEMAC-1505-CM16, de 18 de diciembre de 2007. 
 
 

__________ 

                                                      
1 Las notificaciones pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados). 


